
En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de '27 de diciembre de 1950 -(«Boletín Oficial del 
Estado» número 363), lia dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a, VV.' EE. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por le Patria.

30172 ORDEN 111/03.041/1981, de 1 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Feliciano Jacinto 
Revilla, Sargento de la Legión C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Fliciano Jacinto Revilia, Sargento legionario, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Acministración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado -del Estado, 
coqtra resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de julio y 
13 de diciembre de 1878, sp ha dictado sentencia con fecha 10 
de junio de 1981 cuya parte dispositiva es como sigue:

■Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Feliciano Jacinto Re
villa, representado por el Procurador señor Granados, contra 
resoluciones del Ministerio dé Defensa de veinticuatro de julio 
y trece de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debe
mos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos asimismo 
parcialmente/ reconociendo en cambio, a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad 
en el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor de la 
Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, 
condenando a la Administración al pago de les cantidades que 
resulten en este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos,»

En su virtud,' este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 

.Administrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 303), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos'años.
Madrid, 1 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL.

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio ie Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30173 ORDEN 111/03.042/1981, de 1 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Loureiro Ferreiro, 
Sargento de Infantería.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jo
sé Loureiro Ferreiro, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, cont.rá resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 1 de diciembre de 1977 y 29 de julio 
de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha 10 de junio de 1981, 
cuya part-~ dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Loureiro Ferreiro, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra re
soluciones deh Ministerio de Defensa de uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete y‘ veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y ocho, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y en conse
cuencia las anulamos asimismo parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento do destino por responsabilidad er función, des
de la fecha de su antigüedad en el empleo de Sargento hasta 
la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta

y seis, de once de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten en este proceso, sin impo
sición de costas,

*~Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta 
blécido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 383), ha dispuesto que sé cumpla en sus 
propios términos la expresadá sentencia.

Lo que digo a VV. EE, para su conocimiento y demás 
efectos.-

Dios guardé a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1991.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA
30174 REAL DECRETO 3173/1981, de 18 de diciembre, por 

el que se autoriza la garantía del Estado a la ope
ración de préstamo por importe máximo de 
80.000.000 de dólares USA proyectada por la «Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles» con un 
grupo de Bancos encabezado por «The Long Term 
Credit Bank Limited», de Londres, y el Banco His
pano Americano.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo setenta y 
seis del Estatuto de la «Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles» .(RENFE), aprobado por Decreto de veintitrés de julio 
de mil novecientos sesenta y uno, dictado en aplicación de la 
disposición transitoria primera del Decreto-ley veintisiete/mil 
novecientos'sesenta y dos, de diecinueve de julio, en relación 
con lo dispuesto por el artículo ciento dieciséis de la Ley. once/ 
mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, General 
Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la 
operación financiera que más adelante se detalla, reservando 
a! Ministro de Hacienda, dentro de la competencia que le co
rresponde en tal materia o que, en sú caso, se desprenda de 
la autorización que a este efecto se le confiere en el presente 
Real Decreto, el otorgamiento- del aval del Tesoro y, cuando 
fuera preciso, determinación definitiva de las características 
de la operación financiera que se garantiza y el dictar los pro
nunciamientos que se precisen a tal efecto y aquellos que sean 
consecuencia de estas actuaciones y que vengan exigidos por 
¡3 naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de diciembre do mil novecientos ochenta y Uno,

DISPONGO:

.Artículo primero.— Se autoriza la garantía solidaria del Es
tado sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas del 
préstamo que la «Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles» 
(RENFE) proyecta concertar con un grupo de Bancos encabe
zado por «The Long Term Credit Bank Limited», de Londres, 
y el Banco Hispano Americano, por un importe mákimo de 
ochenta millones de dólares USA, con cláusula' «multidivisa», 
cuya operación financiera ha sido autorizada por acuerdo de 
la Dirección General de Política Financiera de Uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno, con determinación de 
sus características y condiciones.

Artículo segundo.—La efectividad de la presente garantía 
queda condicionada á ia existencia de margen suficiente en la 
autorización presupuestaria de avales, referido a la fecha en 
que sea formalizado. el correspondiente aval del Tesoro.

La efectividad de la garantía queda asimismo condicionada 
a la existencia de margen suficiente dentro del límite de 
financiación exterior autorizado a RENFE en el presupuesto 
de inversiones para mil novecientos ochenta y uno, aprobado 
por el Consejo de Ministros en su reunión de treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta.

Artículo tercero.—El Ministro de Hacienda, en uso de la 
CQmpetencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el 
aval del Tesoro a la operación financiera aludida en el artícu
lo primero y se pronunciará, por 9Í o por la Autoridad en 
quien delegue, sobre todos los extremos necesarios y los que 
sean consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto surtirá efecto 
desde la fecha de la notificación a la «Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles» (RENFE).

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS


